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1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efect.os
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporl'ac:ión

ministerial de 8 de octubre de 1981 (wBoletín Oficia] del Estado~

de .. de noviembre de 1981l, B efectos de .El mención q jI" en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de 1,·tllll",
se haya hecho del cItado régimen. caducado el 4 de novipmbrr'
de 1983, o de la solicitud de su prórroga.

, DecimoterCero.~La Dirección General de Aduanas y ~ Di
re-ccit'n General de' Exportación dentro de sus respectivas cum
petenciAs, adoptarán las medidas adecuadas para la ca' '-"ltl:l
aplicación y desenvolvimiento de la presente autori7ación.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites rt'glamentarios en el .expe"
d~ente promovido por la Empresa .Jenny-Turull. S, A.-, soli
CItando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la imJ?ortación de lana sucia base lavada, lana peinada, fibras
sintétlcas floca o cable, y la exportación de hilados de lana y
sus mezclas, e hilados fibras sintéticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Djrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rBgimen de tráfico de perfecciona
miEnto activo a la firma _Jenny_Turull, S. A .• , con domicilio
en Barcelona, ctra. Caldas. s/n, Sabadell (Barcelona), y NIF
A-28.019701.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn:

1. Lana sucia base lavado o peinado seco (P. E. 53.011Ol/2l.
2. Lanas peinadas (PP. EE. 53,05,22.1/2 Y 53.05.29,1/2).
3. Fibras sintéticas (poliéster y acrilicas) en floca o rabre

{PP. FE. 53.01.13/15 Y 56.02.13/15}
4. Fibras sintóticas (paliaster y acrílicas) peinadas Ip~Hicio

nes estadísticas 56.04 .l3/ll.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. HUados de lana 100 por 100 Y sus mezclas con fibras na
turales, artificiales y sintéticas (PP. EE. 63.07.02.1/08.1/02.2/
08.2/12/18/30; 53.07 .4{I/51/59/81J89).

n. Hilados de fibras sintéticas y sus mezclas con fibras na
turales y artIficiales (PP. EE. 56,05.03/05/07/09/1'1: 56.05,13/15119/
21/23/2S/23/32t34/36) .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Las cantidades y ca!ldades de lana a datar en la cuenta
de admisión tenrporal o a importar con franquicia aranoolaria
o a devoiver los derechos arancelarios que se hubieran abonado,
según el sistema .. que se acoja el interesado, Se determinarán
de acuerdo con _el articulo 8.° del Decreto prototipO 972/1964,
de 9 de abril (.Boletfn Oficial del Estado. de 18 de abrm.

b) Por cada 100 -kilogramos de la mercanc1a 3, realmente
contenidos en los productos eXpOrtados, se podn1n importar con
tranquic1a arancelaria, se datarAn en cuenta de admisión tem
poral o le devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de la citada
mercancía.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía <4, realmente con
tenidos en los productos de exportación, le podré,n importar con
franquicia arancelaria, le dataré,n en cuenta de admisión temo
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que Se &ooJa el interesado, 105,26 kilogramos de la ci
tada mercancfa.

c) Como porcentajes de pérdidas $El considerarán los si
guientes:

- Para la mercancía 3, el 3 por 100 en ooncepto de m"!rmas
-y el 4 por 100 como subproductos, adeudablespor las ~iclo-

nes estadísticas ~.03.1S/15.

- Para la mercancía ·4, el 3 por 100 en concepto de mer
mas y el 2 pOr 100 cOI'QO subproductos adeudables por 1a.'3 po
siciones estadísticas 56.03.13/15.

El lnteresadoquedaobligado a declarar en la documenta
ción adu80€ra de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, colores, espec1ficac1ones
partic\1lares, formas de presentacIón), dimensiones y demás ca·
ractensticas que las identifiquen y distingan de otras similares,

y que en cualquier CH-,O debenin coincldJr respectivarnente
con las mercanc1as previl'lmente impOrtadas o que en su com
pensaciÓTl se ímport~n ou<:tNiormente, a fin dt: qUJ:l la Ad Jana,
habida cuenta. de tal dfld:rflción y de las comprobaciones que
estime convenumte rel-¡liz¡.¡r, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o ~lnA Ii~is por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autori7t1r ,8 correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-St· otur,i!8 esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial dei Estado», df:!hiendo el interesado, en su caso, sol!ci
tar la prórroga cun tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la dOCUn1"'h1ación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio dI'! 24 de rebrero de 1978.

Sexto.-Lo! países de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que Espafta manUene relaciones ca·
merciales normales. los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espaila mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea c6nver·
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es~
tima oportuno, autorizar exportaciones a loa demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destlnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazO para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ?O de
nO"iembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis·
terio de Comercio de 24 de febrero de' 1978. .

En el ,·sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones serA de un ano a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
cido en el apartado 36 de la Orden ministerial de la 'Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a lmportar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, '& que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mé,s; limitación que el cumpl1miento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformad6n o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses. '

Octavo.-La opción del s1stema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisJ6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la co1T8spondiente Ucencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n Indicarse en
las correspondientes casillas, tanto 'de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportacióD:' que el
titular se acoge al régimen de trifico de perfecciona~Jllento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráflco
de perfeccionamiento activo, así como los productos tt>rmioados
exportables, quedarán sometidos al régimen fIscal de compro·
bación.

Déc.imo.-.En el sistema de repOsición con franquicia aran·
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones. que se
hayan efectuado desde el 4 de febrero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado. oodré.n
acogarse también a los beneficios oorrespondientes, siempre que
ae hayan hecho constar en la l1cencla de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trll.mite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seftaJados en el. artfculo anterior oomenzaré.n a contarse
desde la. fecha de publicaci6n de eata Orden en el .Boletín
Oficial del Estado·.

Undécimo.-E.sta autorización se regiré., en todo aquello re
lativo a trMico de perfeccionamiento y que no esté c<mtem
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
le deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn: Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado_ n11mero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín OneJal del Estado_ número ~).
Orden del Ministerio de Camereto 'de 2-4 de febrero de 1976

(.BoleUn Ofictal del Estado· n11mero SS),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- m\mero 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 18 Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autoriZación.

10 qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
MRdrid, 3 de abril de 1984.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de abril de 1984 !Jor la que se' auto
riza a lp firma .Jenny·Turull, S. A.-, el ré;¡imen
de tráfico de perfect;i~¡namiento activo para La
importa,ción de Ja1Ul sucia base lavada. lana pei
nada, fibras sintéticas flaca o cable, y la exoorta
ción de hilados de lana y sus mezclas, e hilrldús
ftbras sintéticas.
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